
   
 
 
 
 
 

CONDICIONES PARA PERIODO DE OPERACIÓN 

INICIAL 

 

 

 

"2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano" 

 

Peltier 351 – 8º Piso Casa de Gobierno– Mendoza – Capital - CP M5500 

Teléfono: +54 0261 4492885 | licitaciones-infraestructura@mendoza.gov.ar | www.mendoza.gov.ar 

Página 1 

ANEXO LII 
 

“CONDICIONES PARA PERIODO DE OPERACIÓN INICIAL” 
 

CAPITULO XVI - CLAUSULA I – P.B.C.L.P. 
 

 

 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO INICIAL Y PERIODO 

DE GARANTIA 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El Contratista será responsable de la operación, el mantenimiento, las reparaciones y/o reposiciones ordinarias y 

extraordinarias de las obras que componen el Aprovechamiento, durante el periodo inicial a contar desde producida la Recepción 

Provisoria de la Unidad Funcional correspondiente a las Unidades Generadoras. En ese periodo la Administración deberá obtener todas 

las habilitaciones y autorizaciones que exijan los distintos organismos públicos nacionales, provinciales o municipales con competencia 

en la materia de que se trate, previa notificación a la autoridad de aplicación elevada con un informe y dictamen técnico fundado, a 

través de la inspección. 

La Administración será responsable de la comercialización de la energía generada. El Contratista operará y mantendrá las 

Obras por mandato de la Provincia de Mendoza y no tendrá derecho a recibir pago alguno en concepto de comercialización de energía.  

Los servicios de Operación y Mantenimiento que efectúe el Contratista serán incluidos en el Precio del Contrato y se certificará 

conforme instrucciones del contrato. 

Caso que por motivos fuera de la responsabilidad de Contratista, el periodo de garantía sea extendido y por consecuencia el 

plazo de operación y mantenimiento sea ampliado las tarifas para el nuevo periodo serán establecidas en función de las tarifas del 

periodo inicial. 

El Contratista deberá solicitar y cubrir todos los gastos inherentes a la habilitación del suministro eléctrico, el cual se deberá 

gestionar ante EPRE y/o la Empresa de Distribución de Energía local (actualmente EDEMSA). En este caso, para el abastecimiento 

temprano de energía, se recomienda el tendido de una línea de baja tensión desde la localidad de Bardas Blancas, por la margen de la 

RN145. 
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A fines que el Titular del Aprovechamiento, Agente del Mercado Eléctrico Mayorista, pueda cumplir con todas las normas de 

operación vigentes en la materia y alcanzar los niveles de calidad de servicio exigidos por éstas, el Contratista efectuará la Operación y 

Mantenimiento del Aprovechamiento a fines que lo mismo pueda ser satisfecho atento a dichas normas. 

 

2. USO, SEGURIDAD, Y MANTENIMIENTO 

2.1 Preservación de los bienes 

El Contratista se obliga a usar los bienes del contrato del Aprovechamiento preservándolos de cualquier menoscabo, salvo el 

desgaste por su uso normal y el mero paso del tiempo, y a no alterar la naturaleza, destino y afectación de los bienes que lo integran. 

Queda prohibido al Contratista ceder estos bienes, transferirlos, arrendarlos, sujetarlos a prendas o garantías, menoscabarlos, o entregar 

su tenencia. 

2.2 Obligación de seguridad y conservación 

El Contratista queda obligado a: 

a) Adoptar a su cargo todas las medidas necesarias para mantener la integridad física, la aptitud funcional y la seguridad del 

Aprovechamiento. 

b) Realizar a su cargo todas las tareas de control, auscultación de las presas e investigaciones necesarias para tener un 

conocimiento permanente de las condiciones de estabilidad, seguridad y conservación del Aprovechamiento, de acuerdo 

a las técnicas más modernas que permita el avance de la ciencia. La aludida obligación incluirá la de verificar 

permanentemente la estabilidad de las laderas aledañas a los embalses con el objeto de prevenir y evitar derrumbes que 

pudieran afectar la seguridad. 

c) Dar cumplimiento, a su cargo, a las normas sobre seguridad de presas vigentes y a las instrucciones que imparta la 

Inspección. 

d) Notificar a la Inspección, con copia a la autoridad de aplicación, la necesidad de realizar cualquier obra o trabajo de 

prevención, corrección o reparación de cualquier vicio, falla o desperfecto del Aprovechamiento. La Inspección podrá 

instruir la no realización de tales obras o trabajos cuando, a su exclusivo juicio, éstos puedan comprometer la seguridad 

del Aprovechamiento. 

e) En todos los casos, la autorización que pueda expedir la Inspección no liberará al Contratista de sus obligaciones y 

responsabilidades en relación con las obras y trabajos que se realicen y su relación directa o indirecta con la operación y 

mantenimiento, los que serán a cargo exclusivo del Contratista. En todo, la Inspección actuará con el asesoramiento del 

ORSEP. 
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f) Presentar a la Inspección junto con la notificación que se indica en el inciso anterior la documentación en la que consten 

las razones técnicas que justifiquen la realización de tales obras y trabajos propuestos, el programa de ejecución, sus 

especificaciones técnicas, los materiales a ser utilizados, los responsables de proyectarlas, dirigirlas y llevarlas a cabo y 

toda otra información que le requiera adicionalmente a Inspección a los fines de su evaluación. 

g) Realizar, en caso de urgencia, las obras o trabajos que considere necesarios para asegurar las obras y ponerlo 

inmediatamente en conocimiento de la Inspección. 

h) En todos los casos, la autorización que pueda expedir la Inspección no liberará al Contratista de sus obligaciones y 

responsabilidades en relación con los proyectos, las obras y trabajos que se realicen y su relación directa o indirecta con 

la operación y mantenimiento, los que serán a cargo exclusivo del Contratista. En el caso del presente inciso como de los 

demás del presente artículo la Inspección actuará con el asesoramiento del ORSEP. 

i) Informar a la inspección y a CAMMESA en forma previa, la realización de los trabajos de mantenimiento y conservación 

del Aprovechamiento. 

j) Operar y mantener las instalaciones y equipos integrantes del Aprovechamiento como si se tratare de un bien propio y con 

diligencia esperada de un buen operador, como así también los equipos propios del Contratista en condiciones de que no 

causen riesgo alguno para las personas y los bienes del Comitente y de terceros. 

k) Mantener en buen estado de funcionamiento y conservación los bienes integrantes del Aprovechamiento destinados a la 

prevención y control de emergencias, debiendo adecuarlos o reemplazarlos a su cargo y a su costo, en función de los 

adelantos tecnológicos que se produzcan y compatibilizarlos con el plan de acción durante emergencias conforme 

exigencias contractuales. 

l) Cumplir con todos los requisitos y procedimientos incorporados en los manuales de operación y mantenimiento del 

equipamiento que el Contratista debe proporcionar previstos en los documentos contractuales. 

La Inspección verificará, cuando así lo considere conveniente, el cumplimiento de los procedimientos indicados en los 

Manuales. 

El Comitente en ningún caso será responsable frente al Contratista por el mantenimiento y la conservación de los bienes 

integrantes del Aprovechamiento. No generará derecho ni crédito alguno frente al Comitente la realización por parte del Contratista de 

inversiones u obras en o la reparación, corrección o sustitución de los bienes, las cuales quedarán siempre en beneficio del Comitente. 

El Contratista, durante el período de operación del Aprovechamiento, deberá presentar anualmente a la autoridad de aplicación 

por intermedio de la inspección como así también a CAMMESA el programa de operación y mantenimiento correspondiente. Asimismo, 

deberá informar todas las tareas de mantenimiento realizadas no previstas en dicho programa y de toda novedad surgida en las obras 

o instalaciones. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad de aplicación, la inspección, cualquier autoridad pública nacional provincial o 
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municipal con competencia en temas de su incumbencia se reservan el derecho de inspeccionar, cada vez que lo considere necesario, 

todos los trabajos y prestaciones que se realicen en el Aprovechamiento. 

Todos los subcontratos del Contratista, cualquiera sea su tipo o naturaleza, deberán tener como última fecha de terminación la 

de finalización del Contrato. En ningún caso el Comitente estará obligado a honrar obligaciones asumidas por el Contratista. 

Las subcontrataciones necesarias para la operación y mantenimiento serán autorizadas por la Inspección. A tal efecto la 

Contratista presentará a consideración de aquella todos los aspectos sustanciales del contrato respectivo, sin datos económicos. Ningún 

subcontrato se pondrá en ejecución sin la previa conformidad de la inspección, la que no eximirá de sus obligaciones al Contratista, el 

que será el único responsable frente a la Autoridad de Aplicación de cualquier falla, error o negligencia que cometieren los 

subcontratistas, sus representantes o dependientes, como si fueran propios. 

El Contratista deberá prever los medios de comunicación que sean necesarios para una correcta operación del sistema. 

2.3 Red de Alerta de Crecidas 

Es obligación del Contratista que, a su propio costo, disponga por sí o a través de terceros y en forma permanente: 

a) De información hidrometeorológica fidedigna de la Cuenca, que comprenda la medición de los escurrimientos de las aguas de 

los ríos, la de los niveles de los embalses, la situación meteorológica y todos los datos necesarios para dar cumplimiento a las 

normas y exigencias contractuales. 

b) De equipos y servicios de comunicaciones eficientes, a juicio de la Inspección, para mantener enlazado el Aprovechamiento 

con los restantes Generadores situados en la Cuenca, con el Departamento General de Irrigación, con el ENRE, con 

CAMMESA, y con la autoridad de aplicación de seguridad de presas,  y con los organismos de defensa civil de la Provincia de 

Mendoza, a fin de mantener en constante funcionamiento una red de alarmas y comunicaciones destinada a alertar sobre 

crecidas, inundaciones y demás eventos riesgosos que pudieran afectar cualquiera de las Presas y/o las condiciones de 

seguridad en la Cuenca. 

3. MANEJO DE AGUA 

Normas de Manejo de Agua 

El Contratista deberá operar el Aprovechamiento conforme a las normas Especificaciones Técnicas Particulares y todo y 

cualquier Anexo del presente Contrato Anexo que haga referencia a ella, y de acuerdo a las instrucciones o requerimientos que, acordes 

a dicho documento, le impartan La Provincia de Mendoza, Departamento General de Irrigación o cualquier otro organismo que resulte 

competente, dentro de sus competencias específicas. A tal fin solo podrá embalsar las aguas del río e inundar las playas para levantar 

o disminuir el nivel del embalse con los límites y modalidades establecidos. 

Para las normas de manejo de las aguas El Contratista deberá considerar los compromisos asumidos por la Provincia de 

Mendoza frente a COIRCO. Estos son: 
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- Acta 812: Norma Procedimiento de Llenado, fecha 02 marzo de 2017; 

- Acta 814 Normas de Operación de Embalse, 04 de abril de 2017; 

- Acta 816 Normas de Operación de Embalse, fecha 04 de mayo de 2017. 

La Contratista renuncia incondicionalmente a efectuar cualquier reclamo y/o interponer cualquier tipo de acción contra el 

Comitente en los cuales se invoque o que tengan por causa las decisiones de la Provincia de Mendoza, Departamento General de 

Irrigación en ejercicio de sus atribuciones como autoridad de aplicación de las Normas Provinciales de manejo de Agua.  

4. GUARDIAS PERMANENTES 

El Contratista deberá mantener en el Aprovechamiento, en sus respectivos órganos de evacuación y seguridad como así mismo 

la Central Hidroeléctrica, una guardia técnica permanente, integrada por personas de reconocida idoneidad y experiencia en la operación 

del Aprovechamiento. 

El Contratista no podrá operar a distancia los distintos órganos del Aprovechamiento por medio de dispositivos de telecomando 

sin la previa autorización expresa de la Administración de la Autoridad de Aplicación, la que al respecto y en los temas atinentes en 

cada caso consultará con el ORSEP, del ENRE, del EPRE Mza. y del Departamento General de Irrigación. 

5. VIGILANCIA SISMICA 

El Contratista deberá prever en el Proyecto, el diseño y la instalación de un sistema de registro y vigilancia sísmica, de acuerdo 

con las normas vigentes sobre la materia el que deberá operar y mantener conforme estas condiciones durante todo el periodo inicial 

de operación. Deberá enviar, para ser sometido a aprobación de la Inspección, un informe detallado indicando, entre otros aspectos, 

tipo de instrumental previsto, cantidad, ubicación, forma de relacionar los registros con la alarma sísmica y los fundamentos que 

permitieron definir el sistema propuesto. 

Al efectuar la instalación del instrumental en obra durante la ejecución de la misma el Contratista solicitará a la Inspección el 

chequeo y aprobación de su provisión, instalación y funcionamiento. 

Durante la operación del sistema el Contratista deberá verificar periódicamente el correcto funcionamiento del instrumental y 

del dispositivo de vigilancia sísmica. 

En caso de sismo, el Contratista analizará, en forma inmediata, los efectos que pudieran haberse producido en las obras del 

Aprovechamiento, informando de inmediato a la Inspección sobre cualquier novedad al respecto. Además, le entregará a la Inspección 

los correspondientes informes. 

En todo lo atinente a este punto la inspección informará al ORSEP y contará con el asesoramiento técnico del mismo. 
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6. SISTEMA DE ALERTA HIDROLOGICA 

Al confeccionar la ingeniería de las obras del Aprovechamiento, el Contratista deberá proyectar un sistema de registro y alarma 

hidrológica que deberá ser sometido por intermedio de la Inspección a aprobación LA ADMINISTRACION. En el respectivo proyecto a 

enviar a la Inspección, el Contratista indicará, en cada caso con los fundamentos correspondientes, al menos: 

a) La ubicación y detalle de la estación de aforo a instalar aguas abajo de la presa y demás elementos que la constituyan, 

b) El tipo de instrumental a instalar, 

c) La forma de transmitir la información, 

d) Los centros de recepción y procesamiento de la misma, y 

e) La forma de relacionar los registros con la alarma hidrológica. 

 

El Contratista deberá acatar las observaciones realizadas y cumplir con las instrucciones que, eventualmente, imparta la 

Inspección y el DGI, con relación al proyecto presentado. 

El sistema deberá ser diseñado para permitir el conocimiento, en tiempo real, de los caudales que ingresan y egresan del tramo 

de río en el cual se haya materializado el Aprovechamiento, debiendo permitir una comunicación instantánea con las oficinas del 

Departamento General de Irrigación. 

Cuando se efectúe la construcción del Aprovechamiento y la instalación del instrumental en obra, el Contratista solicitará la 

correspondiente inspección y aprobación de la Inspección y del DGI con relación a la correcta construcción, provisión, colocación y 

funcionamiento de todos los elementos constitutivos. 

El sistema de observación y registro, deberá ser mantenido periódicamente por el Contratista, controlándoselo muy 

particularmente antes del inicio de cada período de crecida. 

Inmediatamente después de producida una crecida, el Contratista, deberá verificar si las secciones de aforo han experimentado 

modificaciones. En caso de que así hubiese ocurrido deberá proceder a reconstruir las curvas de gasto correspondientes. 

 

7. AUSCULTACIÓN 

El Contratista deberá realizar, a su cargo durante el periodo de operación inicial, la auscultación permanente de las presas y 

obras auxiliares, y el control de las condiciones de seguridad estructural y funcional del Aprovechamiento, por medio de instrumental 

adecuado y de técnicos propios o contratados, de reconocida experiencia e idoneidad en dicha tarea. La Inspección, con el 
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asesoramiento del ORSEP elaborará el fundamento técnico con el que podrá disponer que el Contratista a su cargo y costo reemplace 

instrumental o coloque instrumental adicional. 

El Contratista deberá elevar periódicamente a la Inspección y al ORSEP la información sobre el comportamiento de las obras 

y el desarrollo de las actividades de auscultación y mantenimiento especificadas en el Capítulo 1 del Pliego de Especificaciones 

Técnicas. La información con que cuente la autoridad precedentemente aludida sobre el estado de situación, en ningún caso suprimirá 

o reducirá la responsabilidad del Contratista por las condiciones de seguridad estructural y funcional de la presa, obras auxiliares y 

demás bienes del Aprovechamiento. 

 

8. SITUACIONES DE EMERGENCIA 

En los casos en que, a juicio de la Inspección con asesoramiento del ORSEP, existiera un peligro cierto en el Aprovechamiento, 

que pudiera afectar la seguridad de las personas o bienes, la autoridad de aplicación podrá asumir por sí o valiéndose de un tercero 

capacitado la operación técnica del Aprovechamiento o las partes pertinentes del mismo que entienda oportuno y conveniente en forma 

transitoria y al solo efecto de eliminar el peligro o conjurar los efectos dañosos de tal situación de emergencia. 

En tales casos la autoridad de aplicación podrá hacer uso de los bienes del Contratista que fueran necesarios para tales fines, 

sin derecho a que éste perciba retribución, indemnización, gasto o compensación alguna. 

La facultad reconocida a la Convocante en esta cláusula no se entenderá como una excepción, limitación, disminución, 

condonación, y/u cualquier otra forma de exculpación a las obligaciones y responsabilidades asumidas por el Contratista en los términos 

contractuales. 

9. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PERMANECER EN EL EMPLAZAMIENTO 

El Contratista será responsable de mantener en el Aprovechamiento como mínimo, los siguientes documentos de referencia: 

a) Todo lo establecido en “Certificado de Terminación de las Obras y Documentación Final” de este Volumen; 

b) Registros de todos los instrumentos de auscultación de la presa, embalse y obras auxiliares; 

c) Registros de todos los incidentes y medidas que sobrepasen el carácter de mantenimiento normal; 

d) Registros de Operación, mantenimiento y explotación hidroelectromecánica del Aprovechamiento. 

 

A partir de la aprobación de los manuales detallados en las condiciones para el “Certificado de Terminación de las Obras”, la 

Inspección podrá disponer la introducción de modificaciones a los mismos cuando lo considere conveniente por razones fundadas. Tales 
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modificaciones deberán ser realizadas por el Contratista dentro de los tres (3) meses siguientes de recibida la instrucción 

correspondiente. 

10. INCUMPLIMIENTO, PENALIDADES Y MULTAS 

Las causales por las cuales se le impondrá multas al Contratista durante la etapa de operación son las indicadas en el presente 

artículo, sin perjuicio de que el pliego (en sus distintos volúmenes) establezca multas que no se encuentran compendiadas en el presente 

artículo y que pertenezcan por su naturaleza a ésta etapa. Sin perjuicio de la aplicación simultanea o concomitante de las penalidades 

que establezcan las leyes del Estado nacional, provincial o municipal, por el incumplimiento de sus disposiciones específicas, y que se 

declare la caducidad del Contrato, la Contratista será pasible de multas cuyo monto se aplicará sobre el promedio mensual de la 

facturación bruta de los doce meses calendarios inmediatos anteriores a la imposición de la sanción (“promedio mensual de facturación”). 

El hecho y/o conducta sancionable se considerará producido por el solo incumplimiento de la cláusula contractual, normas, OS 

y/o lo que correspondiere en forma automática, sin necesidad de constitución en mora o advertencia alguna. 

No podrá aplicarse más que una multa por el mismo hecho sancionable, salvo expresa disposición del pliego. La reiteración 

continuada de hechos sancionables con multas, podrán dar lugar a la rescisión del contrato, a exclusivo juicio de la autoridad de 

aplicación. 

Las multas serán impuestas por resolución de la autoridad de aplicación la que dispondrá el número de cuenta, el banco y el 

plazo para el pago mediante depósito del importe, contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto administrativo que 

imponga la multa. 

Vencido el plazo para el pago, se considerará crédito líquido y exigible, y el importe de la penalidad será cobrado sin necesidad 

de interpelación extrajudicial o judicial previa, produciéndose la mora en forma automática por el solo vencimiento del plazo concedido 

para su cancelación. Desde el día de la mora correrán intereses moratorios (tasa activa de descuento de documentos del Banco de la 

Nación Argentina). El cobro podrá demandarse a la unión, o indistintamente a una o todas sus integrantes. Lo mismo podrá hacerse 

respecto de los daños y perjuicios que correspondieren reclamar. 

El monto máximo aplicable de multas que pueden aplicarse al Contratista durante el plazo total del contrato y cualquiera fuere 

su causa, será calculado teniendo en cuenta las multas de todas las dos etapas del contrato. 

10.1 Multa por incumplimiento de obligaciones, normas técnicas, manejo de aguas, etc. 

El Contratista será pasible de multa según establecido en Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares Cap. XVI, 

Clausula 1, si demorase u omitiese el cumplimiento de alguna obligación impuesta por las cláusulas contractuales y en particular alguna 

de las Normas Técnicas en materia de Seguridad de presas, Manejo de Aguas, Protección del ambiente, o cualquier otra que afecte la 

normal prestación de la Operación en este período. 
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11. DESTINO Y MEDICIÓN DE LA ENERGÍA 

La energía generada por este Aprovechamiento, sea durante los ensayos y/o durante la operación inicial, será medida en el 

lugar y en la forma determinada en el Contrato de Abastecimiento de Energía a firmarse entre la Provincia de Mendoza y CAMMESA y 

deberá utilizar, para las mediciones de la energía eléctrica entregada para su comercialización en el Mercado Eléctrico Mayorista, 

instrumental que cumpla con las especificaciones técnicas establecidas por CAMMESA y aprobadas por el ENRE. 

El Contratista no participará de la comercialización de energía del aprovechamiento y solo recibirá los pagos por la prestación 

del servicio de operación y mantenimiento durante el periodo inicial conforme previsto en las condiciones contractuales. 

12. MEJORAS EFECTUADAS DURANTE LA OPERACIÓN INICIAL 

El Contratista podrá realizar mejoras a su costo y cargo en el Aprovechamiento. 

Antes de realizarlas deberá solicitar autorización a la inspección de La Administración y a la Autoridad pública nacional, 

provincial o municipal que corresponda de acuerdo con la naturaleza de los trabajos a desarrollar y estructuras a afectar. 

La Inspección podrá no autorizar la realización de mejoras que, por su naturaleza o importancia, pudieran comprometer la 

seguridad del Aprovechamiento o alterar la naturaleza, destino o afectación de los bienes que los integran. 

La determinación, acerca de si la introducción de las mejoras puede acarrear alguno de los riesgos mencionados, queda a 

juicio exclusivo y definitivo de la Inspección. 

En todos los casos, las mejoras que se realicen quedarán en propiedad de la Provincia de Mendoza, sin derecho del Contratista 

a retribución o compensación alguna. 

 


